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Guayaquil, 10 de marzo del 2014 pe 

Señor Don 

Edwin Fernando Yugcha Oñate 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Socios de ta 

Compañía CULTIVADORA DE CAMARONES ECUATORIANOS CULCAE COMPAÑÍA 

LIMITADA, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un período de DOS AÑOS, 

contados desde la inscripción del Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted ejercer individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de conformidad con su 

Estatuto Social y ta Ley. 

La Compañía CULTIVADORA DE CAMARONES ECUATORIANOS CULCAE COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó el 1 de septiembre del 2008, en virtud de la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Público Segundo del Cantón Quevedo, Ab. Carlos A. Jiménez 

Torres, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 29 de diciembre del 2008. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

Carlos Javief[Alkán Alfaro 

Secretario de la Junta 

RAZON: YO Edwin Fernando Yugcha Oñate de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CULTIVADORA DE CAMARONES 

ECUATORIANOS CULCAE COMPAÑÍA LIMITADA conferido a mi favor. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2014 

   ernando Yugcha Oñate 

PRESIDENTE 

C.C. $t 030125232-6 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.671 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

m
A
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1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CULTIVADORA: 
DE CAMARONES ECUATORIANOS CULCAE: COMPA! e 
LIMITADA, a favor de EDWIN FERNANDO YUGCHA OÑATE 0 
fojas 11.760 a 11.762, Registro de Nombramientos número 3.767. 

ORDEN: 11671 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y esteticida d de los datos segistrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , a , 
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